
    

TRASLADO SECRETARIAL  
Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  

_____________________________________  

  
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
05001 31 03 008 2018 00578 01 

 
 

05001 31 03 015 2019 00391 01 
 

 
05001 31 03 017 2020 00241 01 

 
 

05001 31 03 020 2020 00066 01 
 

05001 31 03 005 2022 00297 02 

 
DECLARATIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
DECLARATIVO 

 
 

EJECUTIVO 
 

EJECUTIVO 

 
FUNDACION HOGAR LA VILLA 

 
 

MARGARITA MARIA MORENO TABARES 
 

 
GUSTAVO ADOLFO CABALLERO 

MONTEJO 
 

GLORIA GILMA MORA HERRERA 
 

PLASTIC FILM INTERNACIONAL S.A. 

 
CAFESALUD 

 
 

CONSTRUCCION Y DISEÑO CR 
S.A.S. Y OTRO 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL MIXTO 

 
 

PROMOTORES PALMA REAL S. A. 
 

FILLING COLOMBIA S.A.S. 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

RECURSO DE QUEJA 
 

TRASLADO DE PRUEBA 
   

 

  

 
Se fija el 26 de julio 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.   
  

Medellín, 26 de julio de 2023 

 
 

ALEJANDRA GIL SALAZAR 
Secretaria 

 


